
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 3 MAY 2013

VISTOS : La Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 .

D E C R E T O :

Desígnese como Encargada de los Programas de Actividad Municipal
(efemérides) a la Sra. MARINA CUEVAS VASQUEZ, funcionaría de Contrata,
Grado 13° ESM.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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